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UNITARIO IMPORTE UNITARIO IMPORTE UNITARIO IMPORTE

1

Servicio de limpieza integral para la casa de la cultura jurídica 
en Tepic, Nayarit. 1 persona de 8:15 a 16:15 horas y un 1 
elemento 11:00 a 19:00 horas, de lunes a viernes, y los 
sábados los 2 elementos en un horario de 8:00 a 14:00 horas, 
para el período del 1º de enero al 31 de diciembre de 2022

SERV 1 $256,823.17 $256,823.17 $310,952.28 $310,952.28 $0.00 $0.00

$ $ $ $

$256,823.17 $256,823.17 $310,952.28 $310,952.28 $0.00 $0.00

$41,091.71 $41,091.71 $49,752.36 $49,752.36 $0.00 $0.00

$297,914.88 $297,914.88 $360,704.64 $360,704.64 $0.00 $0.00
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ENLACE ADMINISTRATIVO DE LA CASA DE LA CULTURA JURÍDICA                                   
EN TEPIC, NAYARIT

-100.00

2,865.69 3,469.68 0.00

$311,476.04 $311,476.04 $311,476.04

NO APLICA

DICTAMEN RESOLUTIVO ECONÓMICO. EFECTUADO EL ANÁLISIS COMPARATIVO DE PRECIOS 
OFERTADOS, DEL COSTO ESTIMADO EMITIDO POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

INFRAESTRUCTIRA FÍSICA Y EN APEGO A LA NORMATIVA APLICABLE EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DE ESTE ALTO TRIBUNAL, SE DETERMINA:

FAVORABLE FAVORABLE NO APLICA

OBSERVACIONES                                                SÍ CUMPLE SÍ CUMPLE

SUBTOTAL

I.V.A.

TOTAL

Ma Guadalupe Ortiz Hernández
No aplica

CLAVE: CONCEPTOS/REQUISITOSTÉCNICOS SOLICITADOS UNIDAD CANTIDAD

PARTICIPANTES

1 2

Costo Estimado 

IMPORTE EN UMAS PARA EL EJERCICIO 2021

Porcentaje de variación respecto del costo estimado -17.55 -0.17

  IDENTIFICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO: PCCPS/CCJ/TPC/01/2021

  PARTICIPANTES:

Manuel Airada Frausto

  MANTENIMIENTO/SERVICIO/BIEN, MARCA, MODELO: Servicio de Limpieza

  FUNDAMENTO LEGAL: Con fundamento en lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 43, fracción IV, 
46, 47, fracción III, 86, 87, 88 y los demás aplicables del Acuerdo General de Administración XIV/2019

FECHA: 08/12/2021

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN
 DIRECCIÓN GENERAL DE CASAS DE LA CULTURA JURÍDICA

CASA DE LA CULTURA JURÍDICA EN TEPIC, NAYARIT

DICTAMEN RESOLUTIVO ECONÓMICO
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